
Francisco de Orellana a 10 de enero del 2018 

Sr. Abg. 
Oswaldo E. Hidalgo Quezada 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO 
RUMIÑACU WESTERN S.A. 
Ciudad.- 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la ley de compañía comunico a 

usted que he transferido una acción que mantengo en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PESADO RUMIÑACU WESTERN S.A. Le hago conocer a usted 
que he transferido una acción a favor del Sr. SINCHIGUANO SANCHEZ SEGUNDO 

DANIEL por el valor de mil dólares por la acción cedida, dando un total de mil dólares 
por una acción transferencia. 

El cesionario señor SINCHIGUANO SANCHEZ SEGUNDO DANIEL es de 

nacionalidad ecuatoriana portador de la cedula n* 1801345875. 

Con lo manifestado Sr. Gerente general, solicito que se realice la correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas y se proceda a comunicar a la 

Superintendencia de Compañías, valores y seguros la referida transferencia de las 

acciones, para su plena validez 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

ld 
WS 

Walter Hidalgo Quezada Sinsi anchez segundo 

CEDENTE CESIONARIO 
NCC. 2100239447 NCC.1801345875,
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